
ORDENANZA    N°     5.546 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Impleméntese la denominación de “Plaza Dr. Néstor Carlos Kirchner” al 

predio destinado a espacio verde ubicado en calle Artigas, entre Primera 

Junta y Santirso del Barrio 25 de Mayo Norte, como así también la 

recuperación, mantenimiento y puesta en valor de la mencionada.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

               Dada en la Sala de Auditorio del Ce.Pa.R. Sur (Centro 

de Participación Riojana) de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva 

Rioja, a los catorce días del mes de Noviembre del año dos mil dieciocho. 

Proyecto presentado el Bloque Peronista.- 

 

 g.d. 

 


